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OTORGANTE: *“VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” 

EN BARCELONA, ml residencia, a seis de Febrero 

de dos mid doce. 

COMPARECE: 

A
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DOÑA MARTA LAURA FERRER AGNONE, 

EN 
et A E er a o A ho 3 qn py E edad, casada, Abogado, cen domicilio profes 

9800 7-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.X.T. número 238160832. “rr 

TNTERVIENE en nombre y representación, en 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

    
la mercantil, de nacionalidad 1. de 13 COMp española, 

denominada “YINALLOPR INVESTMENTS, S.L.” "Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en ? 08007-Barcelona, Paseo 

Ls de Gracia, 21 4% pianta, constituida por Llempo 

indefinido mediante escricura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustín Iranzo Relg, 8 

día 13 de agosto de 2.009, baja número 1076 de 

prótocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, “soja namero R-384272. Con 

2, 
C¿L.P. nmmero B-631615 

  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en se reunion del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados aáa publico mediante escritura autorizada 

por elo Nolario de Barcelona, Don 

  

Llacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.952 de 

    

Mercantil, me exhibe en este acord, 

Y debidamente facultada para este aclo por 

acuerdo del  Conseño de Administra: de la 

sociedad, en su nión celebrada el día 2 de 
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por a propla señora compareciente, Doña Maria 

Ya Fercer Agpone, con *l. Vist Bueno del 

     

  

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassuil Rovira, cuyas 

Sra. Perrez e
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presencia y en 

cuanto a la del Sx., Carcia-cGassuil, por conocería, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus CoOplaB. “ron 

Se halla ¿legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su merltado cargo, cuyas 

do
 

er
 faculrades juzgo suficientes para el otorgamíi 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. TIT 

  

de sus facultades representativas, así como a 

capacidad legal de su ropresentada, y que los datos 

Pm de identificación de £ 

especialmente su objeto 

variado respecto de 
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compareciente/s queda/n informadoís y aceptafn la 
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fibheros informatizados de esta Notaría, que se 

nseszvarán en la misma con carácter confidencial, 
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FIRMADO, —SIGNMADO, —RUSRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LERMA A A 
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Mara Losa Ferrer Agnóne, como Seucteño del Consejo de Adminisitación de VINALLOP 

STMENTS, S.L. Sociedad nipersores 

CERTIFICO:     

  

ue en el Acls del Consejo de Arrenistración, colabrada el D2 de febrero de 282, ballándosa presentes 
todos los miembros del consejo de administración de la sonjedad VIRALLOP INVESTMENTS, SL, 8 
siber, Stes, Gerár Cara - Gassull Rovira, Carlos fiamus Ródiiquez y Maria Laura Ferrer Ageane, 
quieres uñánimemente acocdaron tonslilltse en sesión del Constjo de Administración, eánimantente 
soeptaros su celebración bajo la Presidencia de Gerand GarcieGassul Rowvia, y atiuando tomo 
secretada Mara Laura Ferrer Agnons, por haber sido plogíiias por los presentes por unealicad, Se 
adoptaron por unanimidad las siguentes acuerdos, entra olros que. 1ua Jos contradicen, dodos elos 
comprendidos dentro del Urden del la que unánimemente se acepló para el desarrollo de la sesión, y 

que linealmente rancios dicas asi: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se.acunrta atotgar poder especial, en snpho y buficeaate temo en derecho se requiera, 2 

tavor do 

- Don Andiés Narváez, mayor de edad, de nacionalidad Ecualorizas, 204 posagore aúrtero 
171731089, en vigor y cédula 1711461098, cómo spodurada, para le Resotación Na. 
$6.50.G.09,03, de 28 de ocmbre de 2009, de la Suseriiecadendia de Compañias de la 
República del Ecuador, contomea alo cstabieción en el aumeral 5 de la selenda Hesoleción. 

Pora que en tesnbra y sepresentación de la socieias VIBIALLOP INVESTMENTS, SL (a "Somedado, 
pueda ejerce las guientes faculladazo 

0 Reslizar las transtémncias de acciones 9 paritipacicnes a nombre de la Sociellad, cómo : 
Cedente o Cesonara, y Buquieña o coda las sociones £ parcipaciónes que ljeren 

las en sociedad Sná cias, compañías de est Mitad Buitada, de 
economía sobán, colerlivas, en comndita sxmple o en comandila dividida por Bociones, 9 en 
«sociaciones de cuentas en perficipación, o de la naturaleza que fuere tHe acuerda a la 
normatrés agente en la República del Fouador; 

(6 Suscubir dos contentos, escitas o docementos que fueron necesarios con sl lin de realizar 5 
aceptes les tansierancias o cestonos de participaciones. o saniones, asi mismo el imendalaña 
está fecnitado para resirer los Famniles que precísaren amie cualquier persona netural o 

juficica, pública O pryveda, nagdonal 1] estaádieña pare perfeccionar das mencionadas ? 
trensterencios o cosianes de acciones y participara, Y 

A
 
A
 

(6) Cimparecer a las juntas generales de rodios o dde sorionistas de las compoñías y sociedades en 
las gue la Sociedad tenga vocones o perboipaciones, 00n vo? y volo, así como domar las 
rosciuniones que Íieren necosañas y € suscible Ja bsio de asisiencia o los actas de taz 
referidas juntas. 

El Apoderado no podrá delegar o sustilulr el presente poder. 

El Apoderado, acepiande y actuando de soverde con el encargo confendo mediante el preseme 

documento, seda mantener ademas al PIRMANTE contra cualguk pesporsebilidad, obligación, 
reclamo, c6mto e expensa y acuerda rembalsar las músmas incluyendo costos legales y gastos) que el 
FIRMANTE sifts e fenga que incutir corno resultado de la ejecución de los acios aulbrizados en este 
Podes s como consecuentes de la ejectción que del nusmo salte el apoderaría. 

 



El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con tods la información, cifras, hechos y transacciones en 
los cuales anton o ruelicos come resullado del presonte poder, y deberá remmtr copla de tados los 

decumenteg que sean ejecutados con base anal presente poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO.- Facultar expresamente a lodos los puembros del consejo da gdminisicación, paro que 
cualesquiera de ollos, solidaría e indistintamente, puedan elevars público los acuerdos adoptados por 
Consejo de Adminisuación, facullándoles esposisimanie en dodo le nocesano y conveniente para 54 
$jormción, desserollo y cumplimiento, pera Brmse cuantos documentos públicos e peurados sena preinos 
y convenientes y pa eofizar cuentes ariuaciones comebrges ista llegare sadoscrpoión eel Begira 
Meruná, pulendo sergor escrituras de iaetificación, tikarecón yo molmración a le eta de las 
  

  

  

Ep das esboles presificación del E 

A Tow sasspenadia le semor 200S an el oñjoro de rodecios el Asia, que 
segpadarasto lus lebís pora Le, por y la par todog dos des de 
Consejo de Arienishasósn 

Y gar qee yl paco q a los efertos legales oportunas, expido de prepa nelcación, e el ds s 
Bueno de Peseta, y Becuiora 108 de febrero de STE 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cirfto FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO  —PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BAÉCÚELONA, El mismo 
dia de su autorización. DOY EE 

¿e e 

y 
“    
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales, 

  

    

  
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

t. Pais: España 
Gountry / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN E NCIA NN? 2014 17 DIDED Loco 
has been signed Dy FACTURAM?)  S 
a été sigoé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualite de 

Gonformia do qe 
EN     3. y está revestido del sello/Himbre de la Notaría CURA 

bears the seal / stamp of 
est revétu du scsaultimbre de o ET 

7 : A 

Cortificader%, , 

   

Certified Fáreste 1% 
o e A mn ys 

5.en BARCELONA Ab el dis Ze Inda 2O (Ar A " Ano 
n/a *n bihg Lip” 200 Pogsirao 
T.por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SANCHEZ, VICEDEG, ; É LL COLEGIO NOTAR Lo ATALUÑA 
By ¿par 

8. bajo el número 6708/2012 
N*fsous n* 

   

3, Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: ÚBLICA Signature / Signature: 
Soe9u timbre: ra    

  

José Alberto Marin Sánchez 
Vicedecano 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la auterticidad de la firma. la calidad en que el signatanio del documento haya actuado y, 
en sy caso la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 

Esta Apostilla no centífica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille orily certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the idently of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it veas issued, 

Cerxe Apostille attesie uniquement la véracile de la signatura la qualilé en lsquelle le signatare de lacte a agi el, le cas 
échéam Pidentité du aceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 
Cette Apostille ne cerlifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 6té émisa 

 


